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INFORME SECRETARIAL: Popayán, Cauca, marzo 18 de 2022.- Pasa a 
Despacho de la señora Juez el presente asunto, informándole que el 

apoderado judicial de la demandante, refirió el valor de las pretensiones 
para el monto de la caución a prestar en orden al decreto de la medida 
cautelar solicitada. Sírvase proveer.  

 
El secretario, 

FELIPE LAME CARVAJAL  
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Marzo dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo la nota secretarial que antecede, se tiene que mediante auto 

No.284 del 17 de febrero del año en curso, se requirió a la parte demandante, 
determinara el valor de las pretensiones estimadas en la demanda, con el 
solo fin de establecer el monto de la caución a prestar en este asunto para 

el decreto de la medida cautelar solicitada. 
 
El apoderado de dicha parte, allega escrito en cumplimiento al 

requerimiento anterior, indicando como cuantía de las pretensiones 
consignadas en el libelo introductorio, la suma de DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y UN MIL PESOS M/cte ($ 251.000), obtenida del valor del 
avalúo catastral del inmueble sobre el cual recae la petición de la cautelar, 
y aporta como soporte el recibo del impuesto predial. 

 
Atendiendo a lo anterior, se fijará la caución a prestar para el decreto de la 

medida cautelar solicitada (inscripción de la demanda) en el equivalente al 
veinte (20%) del valor de las pretensiones estimadas en la demanda, con el 
fin de responder por las eventuales costas y perjuicios derivados de su 

práctica, la que se debe prestar en un término no mayor a cinco (05) días, 
en cualquiera de las formas indicadas en el art. 603 del C.G del P. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYÁN, CAUCA, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: FIJAR en la suma de CINCUENTA MIL DOSCIENTOS PESOS 
($50.200.00) M/cte, el valor de la caución que debe prestar la parte 
demandante para el decreto de la medida cautelar deprecada en escrito 

allegado al presente asunto, y que corresponde al 20% del valor de la cuantía 
de las pretensiones aducidas en la demanda; caución que podrá prestar en 

cualquiera de las formas establecidas en el art. 603 de C. G del P. 
 



P/Claudia 
 

SEGUNDO: CONCEDER el termino de cinco (5) días para que allegue la 
respectiva caución y una vez ello se verifique, se decretara la medida 

cautelar solicitada. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 
Juez  

                                                      
La presente providencia se 
notifica por estado No. 047 del 
día 22/03/2022. 

FELIPE LAME CARVAJAL 
Secretario 
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